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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00036-A  
 

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 
MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

 
QUE, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador prevé: “[…] A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión […]”;

  
QUE, el artículo 226 de la Carta Magna dispone: “[…] Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución […]”; 

  
QUE, el artículo 227 de la Constitución de la República, establece: “[…] La Administración
Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación […]”;

  
QUE, el artículo 344 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador prevé: “[…] El
Estado ejercerá la rectoría del sistema nacional de educación a través de la Autoridad Educativa
Nacional, que formulará la política nacional de educación, regulará y controlará las actividades
relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema. […]”;

  
QUE, el artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural-LOEI manda: “[…] La
Autoridad Educativa Nacional, como rectora del Sistema Nacional de Educación, formulará las
políticas nacionales del sector, estándares de calidad y gestión educativos, así como la política
para el desarrollo del talento humano del sistema educativo y expedirá los acuerdos, reglamentos y
demás normativa que se requiera. La competencia sobre la provisión de recursos educativos la
ejerce de manera exclusiva la Autoridad Educativa Nacional y de manera concurrente con los
distritos metropolitanos y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, distritos metropolitanos y
gobiernos autónomos municipales y parroquiales de acuerdo con la Constitución de la República y
las leyes. Las atribuciones y deberes de la Autoridad Educativa Nacional son las siguientes: […] j.
Expedir los acuerdos, reglamentos y demás normativa que se requiera, en el ámbito de sus
competencias, de conformidad con la Constitución y la Ley; […]”;

  
QUE, el artículo 25 de la LOEI establece respecto de la rectoría, niveles de gestión del Sistema
Nacional de Educación: “[…] La Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema
Nacional de Educación a nivel nacional, garantiza y asegura el cumplimiento cabal de las
garantías y derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y
conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución de la República y de conformidad
con lo establecido en esta Ley […]”;
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QUE, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado establece entre las
atribuciones de los Ministros de Estado y de las máximas autoridades de las instituciones del
Estado: “[…] Dictar los correspondientes reglamentos y demás n0ormas secundarias necesarias
para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de las instituciones. […]”; 
  
QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 12 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador nombró a la señora María Brown Pérez como Ministra
de Educación;   
  
QUE, mediante los Acuerdos Ministeriales No. 4250 de 23 de mayo de 1986 y No. 4267 de 23 de
mayo de 1987, se creó el Sistema Nacional de Bibliotecas (SINAB), como una entidad adscrita al
entonces denominado Ministerio de Educación y Cultura; 
  
QUE, mediante Acuerdo Ministerial No. 0023-14 de 11 de febrero de 2014, la Autoridad Educativa
Nacional dispone la liquidación del “Sistema Nacional de Bibliotecas Camilo Gallegos
Domínguez” o “SINAB”, proceso que debía ser ejecutado en el plazo de tres meses contados a
partir de la fecha de suscripción del citado Acuerdo Ministerial; y, en su Disposición Transitoria
Primera, estableció lo siguiente: “[…] El Ministerio de Educación, a través de la Subsecretaría de
Administración Escolar y la Dirección Nacional de Mejoramiento Pedagógico, asumirá la
administración de las bibliotecas públicas comunitarias por el tiempo necesario hasta la
suscripción de un Acuerdo Interministerial entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de
Cultura y Patrimonio que establezca el mecanismo de su traspaso. […]”; 
  
QUE, mediante Resolución No. 001-MINEDUC-SINAB en Liquidación de 20 de octubre de 2014,
la Coordinación General Administrativa Financiera, expidió el procedimiento a ser aplicado por la
Liquidadora del SINAB en el proceso de traspaso de bienes pertenecientes al Sistema Nacional de
Bibliotecas SINAB en Liquidación al Ministerio de Educación; 
  
QUE, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2018-00033-A de 4 de abril de
2018, la Autoridad Educativa Nacional dispuso a la Subsecretaría para la Innovación Educativa y el
Buen Vivir que, en coordinación con la Dirección Nacional Administrativa y Dirección Nacional
Financiera de la Coordinación General Administrativa y Financiera, efectúen los trámites
correspondientes para la contratación de la persona que se encargará de continuar con el proceso de
liquidación y cierre definitivo del “Sistema Nacional de Bibliotecas Camilo Gallegos Domínguez”
o “SINAB” en liquidación; 
  
QUE, en la Disposición Derogatoria del citado Acuerdo Ministerial se establece: "[…] Deróguese
en forma expresa el Acuerdo Ministerial No. 0023-14 de 11 de febrero de 2014, y todas las demás
disposiciones de igual o menor jerarquía que se oponga al presente Acuerdo Ministerial […]"; 
  
QUE, la Contraloría General del Estado, mediante Informe de Resultados del Examen Especial No.
DNA2-0039-2018 de 7 de junio de 2018, realizado al proceso del Sistema Nacional de Bibliotecas
en Liquidación correspondiente al período desde 2017-01-01 hasta 2017-06-30, recomendó: 
“[…] De la información y documentación proporcionada, auditoría determinó que el SINAB no es
una Entidad Operativa Desconcentrada y que el Ministerio de Educación a través de la
Subsecretaría de Calidad y Equidad Educativa actual Subsecretaría para la Innovación Educativa
y el Buen Vivir, asumió todos los derechos y obligaciones del Sistema Nacional de Bibliotecas
SINAB en liquidación, a partir de 11 de febrero de 2014, liquidación que hasta al 30 de junio de
2017, fecha de corte del examen, no concluyó […]”; “Dispondrá a la Subsecretaría para la
Innovación Educativa y el Buen Vivir, realice el seguimiento al proceso de cierre del Sistema
Nacional de Bibliotecas en Liquidación; así como, las gestiones pertinentes para el cierre del RUC
en estado activo del SINAB […]”; 
  
QUE, mediante Informe No. 001-2019 de 15 de mayo de 2019, emitido por la Comisión
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conformada para el análisis de la situación del proceso de liquidación del Sistema Nacional de
Bibliotecas en liquidación, en su parte pertinente señala: “[…] El inventario proporcionado por el
SINAB en liquidación se encuentra desactualizado, la última actualización se la realizó en el mes
de diciembre de 2014. Al haber transcurrido 5 años, la información de inventarios generada se
encuentra desactualizada por lo que requerirá el levantamiento de información a la fecha […] No
se dio cumplimiento al Acuerdo Ministerial Nro. 0023-14 de fecha 11 de febrero de 2014 y Acuerdo
Ministerial Nro. MINEDUC-2018-00033-A de 04 de abril de 2018. […]”;

  
QUE, mediante Memorando No. MINEDUC-CGAF-2020-00025-M de 15 de enero de 2020, la
Coordinadora General Administrativa Financiera remitió a la señora Ministra de Educación, el
Informe Técnico para la elaboración del proyecto de Acuerdo Ministerial respecto al proceso de
cierre y liquidación del SINAB, el cual recomienda: “[…] con la finalidad de que se continúe con
el proceso de liquidación y cierre definitivo del “Sistema Nacional de Bibliotecas Camilo Gallegos
Domínguez”, y, de que se cumpla con las recomendaciones de la Contraloría General del Estado,
es necesario la emisión de un nuevo Acuerdo Ministerial, mismo que servirá de marco legal
paraque se continúe con el citado proceso […]”; y, mediante sumilla inserta en el citado
memorando la señora Ministra dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica atender el 
requerimiento; 
  
QUE, mediante Memorando No. MINEDUC-CGAF-2020-00172-M de 2 de marzo de 2020,
mediante el cual la Coordinadora General Administrativa Financiera remitió a la Dirección
Nacional de Normativa Jurídico Educativa, se remitió un alcance al Memorando
No.MINEDUC-CGAF-2020-00141-M de 21 de febrero de 2020, mediante el cual se solicitó “[…] 
se incluya en el proyecto de Acuerdo Ministerial la delegación a los/as Directores/ras Distritales
de esta Cartera de Estado, a más de las atribuciones y obligaciones contempladas en el Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, para que a
nombre y en representación del Ministerio de Educación, dentro del ámbito de sus competencias y
de la jurisdicción a su cargo, elaboren y suscriban las Actas de Finiquito de los mismos […]”; 
  
QUE, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00012-A de 4 de marzo de
2020, se expide la “Guía para el cierre del Sistema Nacional de Bibliotecas-SINAB, en 
liquidación”; y en su artículo 2 se delegó a la Director/a Nacional Financiero/a como liquidador/a
del “Sistema Nacional de Bibliotecas SINAB en liquidación”; 
  
QUE, en referencia al Trámite No. 117012022170077 ingresado en el Servicio de Rentas Internas,
el sistema refleja un aviso señalando: “[…] el Ministerio de Educación emitirá un nuevo Acuerdo
Ministerial donde se ordene la CANCELACIÓN DEFINITIVA de la sociedad denominada
SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS SINAB EN LIQUIDACIÓN […]”; 
  
QUE, mediante Memorando No. MINEDUC-SIEBV-2022-00720-M de 26 de mayo de 2022,
dirigido a la Coordinadora General Administrativa Financiera, la Subsecretaria para la Innovación
Educativa y el Buen Vivir señala: “[…] me permito remitir el Informe Técnico elaborado por la
Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen Vivir referente al Memorando No.
MINEDUC-CGAF-2022-00323-M, con la finalidad de que cuente con los insumos respectivos que
permitirán la elaboración del Acuerdo Ministerial requerido [...]”; y, mediante Informe No.
005-SIEBV-2022 de 19 de mayo de 2022, recomienda: “[…] al Despacho Ministerial la
autorización para la elaboración del proyecto de Acuerdo Ministerial, para la cancelación
definitiva de la sociedad denominada Sistema Nacional de Bibliotecas en Liquidación […]”; 
  
QUE, mediante Memorando No. MINEDUC-CGAF-2022-00503-M de 8 de julio de 2022 dirigido
a la Máxima Autoridad, la Coordinadora General Administrativa Financiera, señala en el apartado 
“[…] 2. SITUACIÓN ACTUAL: “Todas las obligaciones pendientes de pago del SINAB en
liquidación fueron honradas, y, regularizados los trámites pendientes en las instituciones del
Estado. El SINAB en Liquidación se encuentra al día con las obligaciones tributarias del RUC 
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[…]”; 
  
QUE, con Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2022-00028-A de 4 de agosto de 2022,
la Máxima Autoridad del Sistema Educativo Nacional delegó a la Coordinación General
Administrativa Financiera para que: “[…] a nombre y en representación del Ministerio de
Educación, previo cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes,
ejecute las gestiones necesarias a la cancelación definitiva de la sociedad denominada “Sistema
Nacional de Bibliotecas-SINAB en Liquidación”; y, efectúe el respectivo trámite de cierre del
Registro Único de Contribuyentes (RUC) ante el Servicio de Rentas Internas. […]”; 
  
QUE, mediante Informe Técnico de 6 de julio de 2022, suscrito por la Coordinación General
Administrativa Financiera, dentro de sus recomendaciones, manifiesta: “[…] El requisito solicitado
por el Servicio de Rentas Internas, referente al Acuerdo Ministerial emitido por el organismo
regulador, mediante el cual, se disponga la “Cancelación definitiva de la sociedad denominada
Sistema nacional de Bibliotecas en liquidación”. Se recomienda que, la Coordinación General de
Asesoría Jurídica del MINEDUC elabore el Proyecto de Acuerdo Ministerial a través del cual se
disponga la Cancelación definitiva de la sociedad denominada Sistema Nacional de Bibliotecas en
liquidación”, y Cierre del RUC en el SRI […]”; 
  
QUE, es deber del Ministerio de Educación, como ente rector del Sistema Educativo Nacional,
cumplir con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, garantizando la eficacia y
eficiencia de las acciones técnicas, administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias,
velando siempre por el interés superior de las niñas, niños, adolescentes y adultos de las
instituciones educativas en todos sus niveles; y, 
  
EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de
la República; artículo 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; y, artículos
47, 65, 67 y 130 del Código Orgánico Administrativo. 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Disponer la CANCELACIÓN DEFINITIVA de la sociedad denominada 
“SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS-SINAB, EN LIQUIDACIÓN”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES:

 

PRIMERA.- La Coordinación General Administrativa Financiera realizará todas las acciones
administrativas y legales correspondientes ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) con el
propósito de dar cumplimiento al presente Acuerdo Ministerial. 
  
SEGUNDA.- ENCÁRGUESE a la Coordinación General de Secretaría General, el trámite de
publicación del presente instrumento ante el Registro Oficial del Ecuador.  
  
TERCERA.- ENCÁRGUESE a la Dirección Nacional de Comunicación Social la publicación del
presente instrumento en la página web del Ministerio de Educación. 
 
CUARTA.- ENCÁRGUESE a la Dirección Nacional de Gestión del Cambio de Cultura
Organizacional la socialización a través de las plataformas digitales de comunicación 
institucional.   
  
DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en vigencia  a partir de su expedición, sin
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perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
  
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.-

Dado en Quito, D.M. , a los 17 día(s) del mes de Octubre de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 
MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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La Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, artículo 2, dispone:
“los mensajes de datos tendrán igual valor jurídico que los documentos escritos”.

La norma ibídem, artículo 14, establece: “la firma electrónica tendrá igual validez y se le reco-
nocerán los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con los datos con-
signados en documentos escritos, y será admitida como prueba en juicio”.

El Código Orgánico Integral Penal, artículo 328, dispone: “La persona que falsifique, destruya
o adultere modificando los efectos o sentido de los documentos públicos, privados, timbres o
sellos nacionales, establecidos por la Ley para la debida constancia de actos de relevancia ju-
rídica, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años (…).”

En atención a la normativa citada se entregan copias certificadas de los documentos digitaliza-
dos del expediente que reposa en el archivo a cargo de la Dirección de Secretaría General de
esta Cartera de Estado, que en tres (03) páginas digitales, se encuentran anexas al documento
Nro. MDT-DSG-2022-3857-MEMORANDO.

Quito, 19 de octubre de 2022.

Haydee Tatiana Rodríguez Almeida
     DIRECTORA DE SECRETARIA GENERAL 

Elaborado por:

María Inés Castillo Erazo

Firma:

Revisado por:

Fernando Xavier Ramírez Yépez
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RESOLUCIÓN 250-2022 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CONSIDERANDO: 
 

Que  el artículo 178 inciso segundo de la Constitución de la República del 
Ecuador; así como, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, establecen que el Consejo de la Judicatura es el órgano de 
gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial; 

  
Que  el artículo 177 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “La 

Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos 
administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley 
determinará su estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia”; 

 
Que  el artículo 181, numerales 1 y 5, de la Constitución de la República del 

Ecuador y el artículo 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, 
determinan que son funciones del Consejo de la Judicatura, definir y 
ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema 
judicial, así como velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial; 

 
Que  el artículo 264, numeral 10, del Código Orgánico de la Función Judicial, 

determina que al Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente (...) los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de régimen interno, con 
sujeción a la Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, 
responsabilidades, control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 162-2019, de 

22 de octubre de 2019, publicada en el Registro Oficial No. 87, de 25 de 
noviembre de 2019, resolvió: “CREAR EL RECONOCIMIENTO A LAS 
BUENAS PRÁCTICAS EN LA FUNCIÓN JUDICIAL”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 121-2020, de 

10 de noviembre de 2020, publicada en el Registro Oficial Suplemento 347, 
de 10 de diciembre de 2020, resolvió: “EXPEDIR EL INSTRUCTIVO PARA 
EL RECONOCIMIENTO A LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA FUNCIÓN 
JUDICIAL”, cuya disposición general primera determinó que: “La Dirección 
Nacional de Talento Humano será la responsable de la difusión del 
presente instrumento, de la coordinación de la Comisión responsable 
respectiva, así como también de la elaboración del formato de presentación 
de buenas prácticas para conocimiento de las y los servidores de la Función 
Judicial”; 
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Que  mediante Memorando circular CJ-DNTH-2022-0949-MC, de 14 de 
septiembre de 2022, la Dirección Nacional de Talento Humano, puso en 
conocimiento de la Dirección General, el informe técnico DNTH-SND-123-
2022, de 5 de septiembre de 2022, que contiene el “PROCESO DE 
VALIDACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS POSTULACIONES RECIBIDAS 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA 
FUNCIÓN JUDICIAL, EDICIÓN 2022”; 

 
Que  de conformidad con el “Manual y Formatos de Presentación para el Proceso 

de Reconocimiento de las Buenas Prácticas en la Función Judicial”, 
elaborado por la Dirección Nacional de Talento Humano, dicha área técnica 
recibió un total de 28 propuestas de buenas prácticas para consideración 
del Comité de análisis y validación de las buenas prácticas en la gestión 
judicial para la selección y premiación por parte del Pleno del Consejo de 
la Judicatura, provenientes de varios órganos que conforman la Función 
Judicial a nivel nacional, correspondiendo 7, al Consejo de Judicatura, 12, 
a las Dependencias Judiciales, 4, a la Defensoría Pública y 5, a los órganos 
auxiliares a nivel nacional; 

 
Que  de acuerdo con sus atribuciones contenidas en la Constitución y la ley, el 

Pleno del Consejo de la Judicatura, ha estimado necesario reconocer 
aquellas buenas prácticas que las y los servidores desarrollan para brindar 
un mejor servicio de justicia a la ciudadanía, las cuales constituyan 
ejemplos de actitud y proactividad; y además, aporten para el correcto 
desenvolvimiento de la Función Judicial; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció el Memorando CJ-DG-2022-

6367-M, de 26 de septiembre de 2022, suscrito por el Director General, 
quien remitió el Memorando circular CJ-DNTH-2022-0949-MC, de 14 de 
septiembre de 2022, que contiene el Informe Técnico favorable No. DNTH-
SND-123-2022, de 5 de septiembre de 2022, suscritos por la Dirección 
Nacional de Talento Humano; así como el Memorando circular CJ-DNJ-
2022-0252-MC, de 5 de octubre de 2022,de la Dirección Nacional de 
Asesoría Jurídica, que contiene el proyecto de resolución correspondiente; 
y, 

 
En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador y el artículo 264, numeral 10, del Código Orgánico 
de la Función Judicial, 

RESUELVE: 
 

DESIGNAR A LAS Y LOS GANADORES DEL RECONOCIMIENTO A LAS 
BUENAS PRÁCTICAS EN LA FUNCIÓN JUDICIAL EDICIÓN 2022 

 
Artículo Único.- Declarar como ganadores del “Reconocimiento a las buenas 
prácticas en la Función Judicial edición 2022”, a las y los siguientes servidores: 
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APELLIDOS Y 
NOMBRES ÓRGANO IDENTIFICACIÓN BUENA 

PRÁCTICA  
TIPO DE 

PROPUESTA  
PROVINCIA Y 

CIUDAD 
MAIGUASHCA RIVERA 
ANDREA ELIZABETH 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
IMBABURA JURISDICCIONAL 

GESTIÓN DE OFICIOS 
ELECTRÓNICOS EQUIPO IMBABURA - 

IBARRA 

CUASTUMAL 
GUARANGUAY MARÍA 
DE LAS MERCEDES 
ROMO QUINTANA 
DORIS CATALINA 
ALMEIDA ROSALES 
MAXIMILIANO JOSÉ 
SUBÍA TORRES DIEGO 
ANDRÉS 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
PICHINCHA  ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN DE 
PRODUCTIVIDAD 
JURISDICCIONAL 

EQUIPO PICHINCHA - 
QUITO 

VIÑACHI LÓPEZ 
HÉCTOR LEONARDO 
IZA MEJÍA BYRON 
MAURICIO 
RODRÍGUEZ 
MOREANO ÉDISON 
SANTIAGO 

VILLARREAL 
BENAVIDES NILO 
PATRICIO 

DEFENSORÍA PÚBLICA 

VINCULACIÓN DEL EQUIPO 
NACIONAL DE 
PSICÓLOGOS PARA 
ACOMPAÑAMIENTO DE 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
SEXUAL Y DE GÉNERO 
PATROCINADAS POR LA 
DEFENSORÍA PÚBLICA 

EQUIPO PICHINCHA - 
QUITO 

PASQUEL ANDRADE 
GINNA IVETTE 

RECALDE DE LA ROSA 
CRISTHIAN MAURICIO ÓRGANO AUXILIAR  NOTARÍA 62 

PLATAFORMA DOTEC 
DECLARACIÓN DE 
OPERACIONES Y 
TRANSACCIONES 
ECONÓMICAS 

INDIVIDUAL PICHINCHA - 
QUITO 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Talento Humano, registrará este 
reconocimiento en la hoja de vida de las y los servidores ganadores, lo cual será 
considerado por una única vez en el subsiguiente proceso de evaluación, 
categorización o en el concurso de méritos y oposición al que las y los ganadores 
deseen acceder en la Función Judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 
11 de la Resolución 121-2020, de 10 de noviembre de 2020.   
 
SEGUNDA.- La Dirección Nacional de Comunicación Social, publicará y difundirá 
el resultado del “Reconocimiento a las buenas prácticas en la Función Judicial 
edición 2022”, así como también organizará el respectivo acto de premiación. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- La ejecución de esta Resolución estará a cargo, en el ámbito de sus 
competencias, de la Dirección General, las Direcciones Nacionales de Talento 
Humano y de Comunicación Social, así como también de las Direcciones 
Provinciales del Consejo de la Judicatura. 
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Notifíquese, publíquese en la página web y cúmplase. 
 
Dada en Guayaquil, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 

Dr. Fausto Roberto Murillo Fierro 
Presidente Temporal del Consejo de la Judicatura 

 
 
 
 

 
  Mgs. Xavier Alberto Muñoz Intriago        Dr. Juan José Morillo Velasco     
Vocal del Consejo de la Judicatura            Vocal del Consejo de la Judicatura 
 
 
 
 
 

Dra. Ruth Maribel Barreno Velin 
Vocal del Consejo de la Judicatura 

 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
unanimidad de los presentes, el dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 

 
 
 
 
 

Abg. Andrea Natalia Bravo Granda  
Secretaria General 

 
 

PROCESADO POR: CR 

FAUSTO 
ROBERTO 
MURILLO FIERRO

Firmado digitalmente 
por FAUSTO 
ROBERTO MURILLO 
FIERRO

ANDREA 
NATALIA BRAVO 
GRANDA

Firmado 
digitalmente por 
ANDREA NATALIA 
BRAVO GRANDA
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RESOLUCIÓN 251-2022 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que  el artículo 178 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, 
así como el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial, establecen 
que el Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, 
vigilancia y disciplina de la Función Judicial; 

 
Que  el artículo 177 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa: “La 

Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos 
administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará 
su estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo necesario para 
la adecuada administración de justicia.”; 

 
Que  el artículo 181, numerales 1 y 5 de la Constitución de la República del Ecuador 

y el artículo 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que el 
Consejo de la Judicatura debe definir, formular y ejecutar las políticas públicas 
administrativas para el mejoramiento, modernización y trasformación de la 
Función Judicial, para brindar un servicio de calidad de acuerdo a las 
necesidades de las y los usuarios del sistema de justicia; 

 
Que  el artículo 186 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “(…) 

El Consejo de la Judicatura determinará el número de tribunales y juzgados 
necesarios, conforme a las necesidades de la población (…)”; 

 
Que  el artículo 264 numeral 8 literales a, b, c y e del Código Orgánico de la Función 

Judicial, preceptúa que al Pleno del Consejo de la Judicatura, le corresponde: 
crear, modificar o suprimir salas o juzgados temporales, determinar el número 
de jueces necesarios previo el informe técnico correspondiente, establecer o 
modificar la sede, modelo de gestión y precisar la competencia de las cortes 
provinciales, tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; 
y, establecer o modificar el funcionamiento de los Tribunales Contencioso 
Administrativos y Contencioso Tributarios, de acuerdo a la necesidad del 
servicio; así mismo, el numeral 10 del citado artículo prescribe que al Pleno del 
Consejo de la Judicatura, le corresponde: “10. Expedir, modificar, derogar (…) 
resoluciones de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para 
la organización, funcionamiento, responsabilidades, control y régimen 
disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura (periodo 2013-2018), mediante 

Resolución 053-2014, de 7 de abril de 2014, publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 246, de 15 de mayo de 2014, resolvió: 
“APROBAR EL REGLAMENTO PARA LA CONFORMACIÓN DE 
TRIBUNALES EN CUERPOS PLURIPERSONALES DE JUZGAMIENTO”; 
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Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura (periodo 2013-2018), mediante 
Resolución 093-2014, de 28 de mayo de 2014, publicada en el Registro Oficial 
No. 275, de 25 de junio de 2014, resolvió: “IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE CONJUNTO DE JUECES POR MATERIA DE CORTES 
PROVINCIALES A NIVEL NACIONAL”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 192-2019, de 21 

de noviembre de 2019, publicada en el Registro Oficial No. 100, de 13 de 
diciembre de 2019, resolvió: “IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE TRIBUNALES 
FIJOS EN ÓRGANOS JURISDICCIONALES PLURIPERSONALES A NIVEL 
NACIONAL”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 096-2020, de 8 de 

septiembre de 2020, publicada en el Registro Oficial No. 307, de 12 de octubre 
de 2020, resolvió: “EMITIR DIRECTRICES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS TRIBUNALES FIJOS EN EL PLAN PILOTO DE PICHINCHA Y EN LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES PLURIPERSONALES EN MATERIAS NO 
PENALES A NIVEL NACIONAL”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 217-2021, de 21 

de diciembre de 2021, publicada en el Registro Oficial No. 617, de 13 de enero 
de 2022, resolvió: “IMPLEMENTAR EL MODELO DE TRIBUNALES FIJOS EN 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES PLURIPERSONALES EN MATERIA 
PENAL A NIVEL NACIONAL”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 032-2022, de 15 

de febrero de 2022, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No.14, de 4 de marzo de 2022, resolvió: “APROBAR EL CRONOGRAMA 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE TRIBUNALES FIJOS EN 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES PLURIPERSONALES EN MATERIAS 
PENALES A NIVEL NACIONAL”; 

 
Que  mediante Memorando circular CJ-DNDMCSJ-2022-0150-MC, de 6 de mayo de 

2022, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del 
Servicio Judicial, emitió la propuesta para dimensionamiento de jueces 
necesarios para salas de Corte Provincial y Tribunales de Garantías Penales 
a nivel nacional; 

 
Que  mediante Memorando CJ-DNGP-2022-6284-M, de 4 de octubre de 2022, la 

Dirección Nacional de Gestión Procesal, remitió a la Dirección Nacional de 
Asesoría Jurídica, el proyecto de resolución para: “LA CONFORMACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE TRIBUNALES FIJOS EN LA SALA 
MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL Y TRIBUNAL DE 
GARANTÍAS PENALES DE CARCHI”; y, las propuestas de conformación de 
tribunales fijos en la misma provincia; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2022-

6791-M, de 12 de octubre de 2022, suscrito por el Director General, quien 
remitió el Memorando CJ-DNGP-2022-6284-M, de 4 de octubre de 2022, así 
como también el Memorando CJ-DNJ-2022-1360-M, de 11 de octubre de 
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2022, suscrito por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, que contiene el 
informe jurídico y el proyecto de resolución respectivo, recomendando su 
aprobación; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales establecidas en los artículos 
181 y 186 de la Constitución de la República del Ecuador y 264, numerales 8 y 10 del 
Código Orgánico de la Función Judicial; 

 
RESUELVE: 

 
LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE TRIBUNALES FIJOS EN LA 
SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL Y TRIBUNAL DE 

GARANTÍAS PENALES DE LA PROVINCIA DE CARCHI 
 
Artículo 1: Conformación de tribunales fijos.- Aprobar la conformación y 
funcionamiento de Tribunales Fijos en la Sala Multicompetente de la Corte Provincial 
de Justicia de Carchi; y, en el Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón 
Tulcán, provincia de Carchi; con fundamento en el Memorando CJ-DG-2022-6791-M, 
de 12 de octubre de 2022, suscrito por el Director General del Consejo de la Judicatura; 
y, el informe técnico favorable de la Dirección Nacional de Gestión Procesal, remitido 
mediante Memorando CJ-DNGP-2022-6284-M, de 4 de octubre de 2022.  
 
Artículo 2: Conocimiento de causas en trámite.- La carga procesal en materias no 
penales de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Carchi estará 
conformada por las causas que cada uno de sus miembros mantenía como ponente, 
de conformidad a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Resolución 
192-2019, de 21 de noviembre de 2019; y, el artículo 5 de la Resolución 096-2020, de 
8 de septiembre de 2020.   
 
La carga procesal en materia penal que hasta la presente fecha se encuentra en 
conocimiento de las y los jueces que integran las dependencias judiciales 
pluripersonales, se atendrán según lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución 217-
2021, de 21 de diciembre de 2021. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA.- La Dirección Provincial de Carchi, en lo que corresponda, se sujetará a las 
disposiciones contempladas en las Resoluciones: 192-2019, de 21 de noviembre de 
2019; 063-2020, de 16 de junio de 2020; 096-2020, de 8 de septiembre de 2020; 183-
2021, de 16 de noviembre de 2021; 217-2021, de 21 de diciembre de 2021; y, 032-
2022, de 15 de febrero de 2022. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- La ejecución de la presente Resolución estará, en el ámbito de sus 
competencias, a cargo de la Dirección General y de las Direcciones Nacionales de: 
Planificación, Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Talento Humano, 
Gestión Procesal, Comunicación Social, Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del 
Servicio Judicial y de la Dirección Provincial de Carchi del Consejo de la Judicatura.  
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SEGUNDA.- La Dirección Provincial de Carchi, en coordinación con la Dirección 
Nacional de Comunicación Social, realizará la difusión de la presente Resolución. 
 
Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 
Dada en la ciudad de Guayaquil, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 

Dr. Fausto Roberto Murillo Fierro 
Presidente Temporal del Consejo de la Judicatura 

 
 
 
 
 
 Mgs. Xavier Alberto Muñoz Intriago        Dr. Juan José Morillo Velasco 
Vocal del Consejo de la Judicatura            Vocal del Consejo de la Judicatura 
 
 
 
 
 

Dra. Ruth Maribel Barreno Velin 
Vocal del Consejo de la Judicatura 

 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
unanimidad de los presentes, el dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 

Abg. Andrea Natalia Bravo Granda  
Secretaria General 
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RESOLUCIÓN Nro. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSESF-INGINT-2022-0302 

 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

Que,  el inciso primero del artículo 2 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
señala: “Ámbito.- Se rigen por la presente ley, todas las personas naturales y 
jurídicas, y demás formas de organización que, de acuerdo con la Constitución, 
conforman la economía popular y solidaria y el sector Financiero Popular y 
Solidario; y, las instituciones públicas encargadas de la rectoría, regulación, 
control, fortalecimiento, promoción y acompañamiento.”; 

Que,      el artículo 121 de la Ley ibídem determina que las organizaciones sujetas a la 
referida Ley, podrán constituir organismos de integración representativa o 
económica, con carácter local, provincial, regional o nacional; 

Que,  el artículo 123 de la mencionada Ley prescribe: “Integración   representativa.- La 
integración representativa se constituirá con el objeto de defender los intereses de 
sus afiliadas, ante organismos públicos y privados, colaborar en la solución de sus 
conflictos y brindarles capacitación, asesoría y asistencia técnica y podrán ser 
uniones, redes, federaciones de cada grupo y confederaciones.”; 

Que,  el inciso segundo del artículo 146 ejusdem establece como facultad de la  
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria expedir normas de carácter 
general en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar o innovar 
las disposiciones legales; 

Que,  el literal b)  del artículo 147 de la aludida Ley Orgánica, establece como atribución 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria: “b) Velar por la 
estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de las instituciones sujetas a su 
control”; 

 
Que,  los literales b) y g) del artículo 151 del mismo cuerpo legal, determinan como  

atribuciones del Superintendente de Economía Popular y Solidaria: “b) Dictar las 
normas de control” y, g) Delegar algunas de sus facultades, siempre en forma 
concreta y precisa, a los funcionarios que juzgue del caso”; 

Que,  el artículo 115 del Reglamento General a la  Ley Orgánica de Economía Popular y    
Solidaria determina: “Integración representativa.- La integración representativa 
de las organizaciones sujetas a la ley, se efectuará entre unidades económicas 
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populares, organizaciones comunitarias, asociaciones EPS y cooperativas que 
tengan idéntico objeto social, de conformidad con la siguiente estructura: 

1. Uniones y redes, constituidas por unidades económicas populares, 
organizaciones comunitarias, asociaciones EPS o cooperativas; 
 

2. Federaciones nacionales, constituidas por cooperativas; asociaciones EPS, 
uniones y redes; y, 

 
3. Confederaciones nacionales, constituidas por federaciones nacionales. 

La afiliación a los organismos de integración por parte de las personas y     
organizaciones amparadas por la ley, será voluntaria”; 

Que,   los artículos 116 y 117 Ut supra determinan las actividades que las uniones, redes y 
federaciones pueden realizar; y el artículo 118 ejusdem establece los objetivos que 
las confederaciones deben cumplir; 

Que,  es necesario determinar los parámetros y lineamientos que coadyuven a que los 
organismos de integración representativa integrados por entidades del sector 
financiero popular y solidario, viabilicen el cumplimiento de las actividades y 
objetivos establecidos en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su 
Reglamento General y su estatuto social; 

Que,  conforme consta en el literal j) del numeral 1.2.1.2 “Gestión General Técnica”, del 
artículo 9 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, 
que contiene el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, es atribución y responsabilidad 
del Intendente General Técnico, dictar las normas de control, en el ámbito de su 
competencia; y, 

Que, mediante Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el Intendente 
General de Desarrollo Organizacional, delegado por la Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico, al señor Jorge Andrés 
Moncayo Lara. 

 
En ejercicio de sus atribuciones, resuelve expedir la siguiente: 

 

NORMA DE CONTROL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES Y 
OBJETIVOS DE LOS  ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN REPRESENTATIVA 
CONSTITUIDOS POR ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y 

SOLIDARIO  

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO: Las disposiciones de la presente resolución se aplicarán a los 
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organismos de integración representativa, en adelante “organismos”, previstos en la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, y que esten constituidos por entidades del sector 
financiero popular y solidario, en lo sucesivo “socias o afiliadas”. 
 
ARTÍCULO 2.- OBJETO: La presente norma tiene como objeto establecer las 
disposiciones que los organismos deben cumplir, en el marco de las actividades y objetivos 
previstos en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General. 

ARTÍCULO 3.- DISPOSICIONES: Los organismos en el cumplimiento de sus 
actividades contempladas en el Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria deberán, de acuerdo a su tipo, realizar al menos lo siguiente: 

1.- Uniones y Redes:  

a. Publicar en su página web, los programas de asistencia técnica, asesoramiento y 
capacitación en temas relacionados con economía popular y solidaria y 
cooperativismo, gobierno, normativos, de gestión administrativa financiera y riesgos, 
que brindan a sus socias o afiliadas; 

b. Llevar la contabilidad de sus actividades y presentar anualmente, hasta marzo de 
cada año, un informe de rendición de cuentas ante su asamblea general, en el cual 
se detalle como mínimo la gestión administrativa financiera, el nivel de 
cumplimiento de las actividades previstas en la normativa aplicable durante el 
ejercicio económico inmediatamente anterior. Una vez aprobado el informe deberá 
ser publicado en su página web; 

c. Publicar en su página web la información financiera de sus afiliadas al menos de 
manera trimestral, con un nivel de detalle de seis dígitos; 

d. Mantener actualizada en su página web la información de contacto de los 
representantes legales y presidentes de sus afiliadas; 

e. Establecer mecanismos formales que coadyuven a la resolución de conflictos entre 
sus afiliadas, como amigables componedores; 

f. Promocionar entre sus afiliadas los programas, capacitaciones y otras actividades 
que desarrolle la Superintendencia; y, 

g. Mantener actualizado el listado de sus socias o afiliadas y reportar cualquier cambio 
a la Superintendencia, dentro del término de diez (10) días de producido este. 
 

2.- Federaciones:  

a. Publicar en su página web, los programas de asistencia técnica, asesoramiento y 
capacitación en temas relacionados con economía popular y solidaria y 
cooperativismo, gobierno, normativos, de gestión administrativa financiera y 
riesgos, que brindan a sus socias o afiliadas; 

b. Llevar la contabilidad de sus actividades y presentar anualmente, hasta marzo de 
cada año, un informe de rendición de cuentas ante su asamblea general, en el cual 
se detalle como mínimo la gestión administrativa financiera, el nivel de 
cumplimiento de las actividades previstas en la normativa aplicable durante el 
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ejercicio económico inmediatamente anterior. Una vez aprobado el informe deberá 
ser publicado en su página web; 

c. Publicar con fines estadísticos en su página web, al menos de manera trimestral, la 
información de sus socias o afiliadas relacionada con su patrimonio, activos, 
número de socios, captaciones y colocaciones en número de operaciones y su monto 
total; 

d. Mantener actualizada en su página web la información de contacto de los 
representantes legales y presidentes de sus afiliadas; 

e. Establecer mecanismos formales que coadyuven a la resolución de conflictos 
mediante el establecimiento de centros de mediación propios o a través de la 
suscripción de convenios con centros de mediación legalmente autorizados; 

f. Promocionar entre sus afiliadas los eventos, capacitaciones y otras actividades que 
desarrolle la Superintendencia; y, 

g. Mantener actualizado el listado de sus socias o afiliadas y reportar cualquier cambio 
a la Superintendencia dentro del término de diez (10) días de producido este. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, podrán constituir unidades de auditoría externa cuyos 
integrantes deberán cumplir con los requisitos de la norma de calificación de auditores 
emitida por la Superintendencia; 

 
3.- Confederaciones: 

a. Publicar en su página web los congresos organizados y realizados, y su contenido; 
b. Llevar la contabilidad de sus actividades y presentar anualmente, hasta marzo de 

cada año, un informe de rendición de cuentas ante su asamblea general, en el cual 
se detalle como mínimo la gestión administrativa financiera, el nivel de 
cumplimiento de las actividades previstas en la normativa aplicable durante el 
ejercicio económico inmediatamente anterior. Una vez aprobado el informe deberá 
ser publicado en su página web; y, 

c. Mantener actualizado el listado de sus socias o afiliadas y reportar cualquier cambio 
a la Superintendencia dentro del término de diez (10) días de producido este. 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA.-  Los organismos deberán reportar a la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria la información respecto al cumplimiento de las actividades establecidas en está 
Norma, en la forma y condiciones que dicho organismo de control determine.  

SEGUNDA.- Los casos de duda en la aplicación de la presente norma serán resueltos por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Publíquese en la página web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito, Distrito Metropolitano, a  6 de octubre de 2022. 
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